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E L H E R J C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L M A R T E S 39 D E A G O S T O D E 1820. 

R E F L E X I O N P O L I T I C G - L E G A L , O E L E M E N T O S P R A C -
tico fatídicos , y negro vaticinio de la actual situación de Eu
ropa , contra babalanes y cabezas de yerro. 
Los faros de Faetonte , Bautiza los elementos, 
L u n a , estrellas, y planetas, Siglos , dias, y portentos 
Resonando las trompetas j Precursor , no Je remías , 
Juan en la m o n t a ñ a , es monte: Chiribias son sus dias. 
Su estandarte enXenofonte, Cou instrumentos trescientos. 

Esta desatinada decima, original en su especie, y grande por 
lo disparatada j compuso en esta ciudad, hace m?s de veinte 
años , un pobre dementado que habia sido estudiante. E l moti
vo de ella, fué felicitar los dias de san Juan á. una señora que 
de caridad le socor r ía , y aunque enteramente agena del fin que 
se propuso su autor y aun qualquier o t ro , pues nada d i c e j e s 
necesario confesar que de puro mala está buena, deviendo admi
rarse la exactitud de la ínedida y consonancias, como que á no 
incurir en los caconismos chiribias con dias, é instrumentos con 
trescientos, la cosa es óptima á fuerza del inugnilicante y pessi-
mo sentido. Tubo mucho aplauso, y me quedo tan impreso ei 
capricho este; que ya es habitual axioma conque suelo expre
sar mi disonancia quando oigo bodocadas:, y siéndolas reaimente 
varias especiotas que aunque no destituidas de todo fundamen
to, tienen contra si lo de los malos lógicos que de principios cier
tos , sacan consecuencias falsas, y creen babalanes y cabezas de 
yerro; nada mas oportuno, á mi entender, que hacer aqai el 
papel de tabernera para los que echan ia cuenta sin ella. V a 
mos paes, queri ios aproximándonos a í g o á l a gran ciencia del cá l 
culo, no matemático, sino político, por ver si sun habas cc<niadas 
como suele decirse. 

•* Rusia, Alemania ^ Francia', extrangiá, estos y los otros, y 
los demás al iá ; son estados grandes y pequeños , que el que 



mas y el que menos , necesita bien lo que tiene y sabe Dios 
lo que pasa. £1 que en estos tiempos vive en una medianía j 
derutneate es un rey, y nada tiene que desear. Asi como los. 
pa rücu ta res generalmente temen las quimeras, ya por ios po
rrazos á que se exponen, é ya por los grandes gastos que de 
ellas se siguen por el procedimiento judic ia l que hace de pres 
te y vá como de capa de coro a t rás de eliasj del mismo mo
do todo principe prudente récela la guer ra , no tanto por el 
descalabro, como porque el erario lo lleva pateta, y por mu
chas seguridades que se le hagan de reintegro^ como esto de
pende de circunstancias } hay lo de mas vale pajaro en mano 
c¡ne ciento volando. Pero demos de barato que rodo esto se vcn= 
za , que no será poco vencer, y que los gaviné tes se olviden 
de la calaverada en que incurrieron qüando la revolución fran
cesa , en que sobre lo mucho que iastaronj no hubo uno que 
no conprase la paz por la tarifa que se le s e ñ a l ó , y diese 
muchís imas gracias por la bondad de, vendérsela: 3 que sucederá, 
ó que creéis vá asuceder ? Quanto á vosotros, maldita de Dios 
la cosa, sino cancerar la llaga y morir en le curación. 

Todo exercito por grade que sea, j a m á s hará cosa de mo
mento, si dista mucho de su estado. Si no halla con quien 
combatir y está en inacc ión , por si mismo se deshace .perecien
do en hospitales y campamentos. Si pelea, por mucho que t r iun-
fej gente le h i de costar, y muertos, heridos, y prisioneros} 
debilitan su numero- Si trata solo sostenerse, y evitar ambos 
escollos (que es para muy pocos generales tal t ino) los enemi
gos no son bobos, y conocida la tai p o l í t i c a , asi como lo^ 
cojos en el modo de andarj también no se dormirán y á be
neficio del festina lente, consumirán las tropas de Xerges. Por 
m a ñ a ó por fuerza, sucede un descalabro ^ De 100» 200»-
300» 40055 y aun ¿oo leguas, pueden estár socorros prontos 
para repararle ? M u y torpe es el que tal crea: mas demos de 
barato que se allane este imposible ¿ los refuerzos de todo exer
cito destruido , tienen el mismo vigor que los que reemplazan ? 
Preguntá rse lo á los militares, que ellos dirán lo que son. Cada uno 
.entra en cuentas consigo: la distancia de su pais, el recuerdo 
de sus conocidos ó sugetos de opinión muertos en la tal guerra, 
la consideración del motivo de ella , y la óptica del temor con 
que naturalmente se mira á quien tal hizoj influien grandemente 
en la desconfianza, de que se sigue que ninguno por osado 
que sea, hace lo que puede, sino quanto basta á cumplir y 
salvar el numero uno. Esto se vio siempre en el mundo, y 

. este es el orden natural de las cosas , porque la resolución de Ale-
xandro, y la quema ó desmanteladura de naves de Cortesj solo 
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en ellos fueron buenas, en aquellos tiempos y con talesv gentes, 
que hoy no triuutarian as i , y pagarian bien su temeridad. Percj 
todo esto, no es mas que un exordio, porque el gran busiiis 
pende en otro miqui de terribilisitno resultado. Vamos á ver. 

E l número 175 é ú diario de la Curuña , tratie lo siguiente 
que á la letra copio.rr FRANCIA.—Swrdeo i 2 de jJgosto.zzUa 
soldado de la l eg ión 'de la Loyre inferior que se hallaba de guar* 
nicion en esta plaza, fué condenado á muerte por un consejo 
de guerra con motivo de haver herido un gtfe. E l coasejo de re
visión confirmá la sentencia que debió ejecutarse ayer. 

En el momento en que el reo escoltado por la G e n d a r m e r í a 
entraba en el parage preparado para la ejecución, un tropel de, 
de gentes le cercaba y parcela interesarse mucho en su suerte 
ignorando sin duda cuan Culpable y criminal era este hombre. 
Vatios hombres y naugeres, aprovechándose de un instante fa
vorable, se arrojaron precipitadamente en medio de los Gendar-
mas, y apesar de su resistencia, se llevaron al sentenciado. E l 
gent ío le siguió y después de haber recorrido muchas calles, se 
dispersó enteramente. E l delincuente, que se llama Roullot, se 
aprovechó de aquel desorden para fugarsej pero habiéndose pa
sado á todas partes ia nota de sus señas como consta de su 
filiación, no puede tardar en volver á caer en manos de la jus 
ticia. 

V a á comenzarse una sumaria contra los motores ó autores 
de este hecho, Jos que han faltado completamente al mas sagra
do deber que es el de respetar los juicios y sentencias de los t t i -
bunales. 

Sigue la noticia insertando una orden del día de aquel acan
tonamiento en que se manda la aprehnsion del reo con el re
quisitorio de rutina y corre lobos, y en seguida, también se 
inserta lo siguiente, que igualmente copio: por notabie y por 
poderse añadi r á los sucesos memorables del mundo, que aun
que parezca carta de a lgún aturdido} yo tengo que la cosa 
ha de dar de s i , y el Sr. Conde Autichamp, si no es un solwa-
ne loco , puede tomar para s i , como que yo no quisiera 
verme en su pellejo. Dice pues, el bueno del inserto lo sigui rué. 

En el mismo dia recibió el Conde de Audchamp lasigicota 
carta, que se le habia enviado directamente y ha sido publicada 
en los diarios* 

cr Señor: sin duda está vmd- persuadido, y cree que es capaz 
de engañar á los Bordeleses y hacerles temblar con su or:ien del 
dia de hoy. Desengáñese vmd. en cuanto á estoj la humanidad 
esperaba de nosotros la acción que acabamos de híicer cu favor 
de un desdichado que ha sido menos culpable que vmd. que ha 



merecido ser fusilado no una sino mil veces; por que cuando se 
han locrudu las ácftias co;itra su Patria, como vmd. lo ha hscho^. 
nadie es digno de dejarse ver en ella ni presentarse al púb l i co , 
y mucho menos en el raiigo y puesta elevado que ocupa. 

cr tíl desgracia-Jo que hemos salvado está en parage seguro. 
Si centra nuestras esperanzas nos fuese arrebatado, no existirá 
vm l . una hora. Le aconsejamos desista y abandone todas sus i n 
vestigaciones así para descubrir y hallar á Roullot como para 
castigar á ios que han favorecido su fuga. Seria vmd. causa de 
grandes desgracias 

ct Estamos alerta: nuestras fuerzas son grandes: nadie mejor 
que vmd. ha esiado y se halla en el caso de conocerJas y for
mar un juicio cabal de ellas.?) ~ ^ ¿ r a el Rey y la carta. — E l ge 
fe de ios Libertadores. Fhmaáo—Renevüíe. 

Babalánes y cabezas de yerro , si no sabéis h é r con ojos-
facultatives lo que os digo é inserto; preguntad á quien lo 
entienda , pue* os conbiene mucho, y creedme, que culiivais 
vuestra propia ruyna para caer en vidu infeliz y muerte des
dichada. Desengañaos que si fuese á hablaros claruamente la 
actual situación de europa con el tege manege, que demuestra 
el a jo , y conocen los inteligentes; haviais de decir que era 
el mismo diablo. N o está lejos el tiempo de que veáis cosas 
grandes. M u y cerquita está el lugar....y á lo que vosotros apo
dáis triumfo; Cantan los diestros Tf^UCO. Lo sucedido en Bur
deos prueba mucho. En delitos comunes j a m á s el pueblo se 
interesa. Aun cuando se iateresá.se ^ la gendarmeria hizo la f a l 
sa c a m p a ñ a , pues á no hacerla; es imposible que sin sangre 
pudiese fugarse Roul lo t , que no me atrevo á l lamarle ' reo, 
por que en mi concepto no lo es, y si, alma grande por herir 
á su v i l é indigno gefe (que en esto consistiriá haberse interesa
do el pueblo en su libertad, y se colige de la carta al conde 
de Autichamp. Esto,1 pues, denota que el pueblo y mayor parte 
de la tropa de Francia, a lo menos el acantonamiento de Burdeos 
son verdaderos hombre?, y nada les objetan pelucas ni arambeles 
Francia hace como vosotros, que está cultivando su propia m i 
na y un chubasco ha de desengañar á los infatuados de preea-
lios y acomodaticios principios. E l tiempo dirá. De Ñ a p ó l e s 
ya os dige lo que hay, y á que podéis añadi r que según dice el 
número l y r de la misce lánea , los ministros y personages de 
que hoy consta aquel govierno, son sabios- porque,.... ( aun no 
es tiempo...,..) no se valia de tontos. Outra vay na nasa suelen 
decir los gallegos en semejantes casos. A legraos con los 6oB 
que son mas temibles en meros reales como se dispendaa por 
buena mano, que en soldados cusos, alemaaes, n i extrangios 
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ea !a presente época, y acordaos del dicho. 

He aqui bien ó mal , ( i c íanol iadc t i u'iulo del discurso yoí 
la parte pólieitá j y v i t p i . ai é ih t a t ió por la Ugá l que ts p c -
ciso (lesemboíber, tatñbiéh. 

En el número 8 de este periódico; di una sucinta cuanto cla
ra idea de todos ios goviernos politices per ia que el curioso pue
de calcular lo que son y cual seVá , el riVejcr. A proporción que 
sea malo un gevierno, asi es suspkáz y sumamente celoso de 
su conservación, que siempre contempla (como d e ) eventual 
jr^expuesta. De este principio nace el decantado equi l ibr io , que 
nada mas es que un maniñesto remorso y asima cautela de pre
caver ei golpe. En las coaliciones de principes; no es mal tecla
do 5 pero en las de estos; contra masas de nación j a m á s surti-
ó efecto y todos suelen salir descalabrados. E l pretexto que se 
t o m i para justificar l í guerra; son razones sumamente pobres, 
y dér ivadas de falsísimos supuestos, como por txenplo , defen
der la soberanía en uno solo, y tener por atentado que el pue
blo reclame la que de echo y derecho ie teca. Ponderar ia in
fracción del juramento de fidelidad, como si ei de la esclavitud 
ó cosa er rónea , obligue á nadie. Abultar trastornos y perjuicios 
en los demás estados, sin hacerse cargo que ellos mismos los 
causan con sus agresiones, y que siempre pudieron evitar no 
metiéndose en lo que no les toca. Y por aqui adeiante, otras de 
este jaez, 

A mas de lo que digo en el citado numero, y contrayendo-
me á E s p a ñ a ; es bien publico en el mundo el famoso fuero de 
A r a g ó n que en ia coronación y juramento de sus reyes le decia 
las siguientes y muy notables palabras e nos epe somos tanto co
mo vos, é juntos -podemos mas que vos ; vos fasemos Reyy á tal que 
nos gua rdedes nuestros fueros é si non, non. M u y conforme á razón 
y justicia es esto, y lo mas análogo al natural orden de cosas, 
y á la justa libertad emanada del derecho natural y divino, únicas 
fuente» de todos los otros, que en lo que se apartan de esto, son 
ficticios y eehuras de casa, y que solo obligan mientras sea 
forzoso obedecerlos. Finalmente devo añadir aqui lo que sobre 
isla materia cantó lacónica y dectisimamente cierto poeta, á sayer: 

E l primer Rey del mundo ; fué un soldado: 
en sus empresas siempre afortunado. 

N O T I C I A S . 

L o mejor delante á lo soldado. 
E n el núaiero 179 del diario constitucional de la Cora

na del viernes 35 del corriente; se lee lo que sigue.— slyer 
ss recibió de ofijeio la noticia de haver exonerado S. M . del mí-



nisterio de la guerra al Exctm Marques de las Amayilla.s. 
G L O S A . Acnén, améa , al cielo Hega , y do ruxé. ruxe fan* 

se os cqspabm , dicen los Portugueses. Yo no se si es fatalismo, 
ó verdaderos cargos que contra si tenga este general j que no 
gozaba el mayor concepto , y por desgracia ios mas amantes 
del bien , son los que mas le tediaban. Pobre del que manda, 
que aveces sin culpa suya incurra en la execración que no 
merece, pero infeliz dol subdito á quien la política hace blan
co de sus teges. E l sr. Giroñ obrar ía bien en su interior ó en 
el valor intr ínseco de sus acciones, pero cu lo exterior la re
forma del coronel y oficiales del Imperial Alexandro , le ha 
desacreditado, sin que haya razón alguna que pueda cohones
tarle separarlos sin causa jusi i í ícada. E l misino Dios hizo car
go á A d á n antes de sentenciarle. Y la prisión de los tres i n 
dividuos de la sociedad de Lorencini j acabó de desconcep
tuarle. Yo no se que dhblo de política usan algunos hombres 
que pudiendo ser amados se hacen aborrecibles. E l que man
d a , deve ostentarse inbulnerabie , porque ya se sabe que t on 
Consti tución y sin e l la , puede sacudir si quiere un palo de 
c i ' go á quien le pete, y por lo mismo injurias personales 
j a m á s se castigan directamente, antes al contrario se interce-
de con todo ahinco por los delincuentes, que no por eso que» 
d a r á n impunes á beneficio del tiempo. Si el sr. Amaril las hu
biera echo esto, otro gallo le cantara, y no degenerara en 
pálido alelí quien fue dorada perpetua. 

O T R A N O T I C I A . 

Por un posta que paso por aquí con dirección á la Coruna, 
se sabe el nuebo orden dé cosas de Portugal. L a provincia de 
Eoire duero y miño , está en completa resur recc ión , y parece 
que las demás también. De Lisboa , á punto fijo no aseguró la 
evidencia, pero si que es muy de creer que seguramente lo es
tara. No hubo desgrácia que se sepa, y en un momento se can-
bio el antiguo,sistema con la prisión de todas las autoridades ci
viles y poliíico-ini ¡tares. ¡ Gente de pró y cumplidero 1 E l Herácl i to 
se lisongea de que esta noticia la estendió en regla, y con mas 
política que , acaso pensáis , sin ánimo de injuriar á nadie. En
tiéndame q u k n me entiende, qu* Y vos Sr. Don Públ ico que 
me tenéis molido con cartazos, quejándoos de que no entendéis 
mis cosas j leed el número 14 de este periódico que salió el dia 
6 dé Junio , v caeréis del burro.sabiendo que el tinglado de que 
all í metafóricameme hablo j es esto que ahora tengo la satisfac
ción de noticiaros con ei grado y honores de profeta. Mucho f¿Ua 



aun de lo allí dicho para que abrá i s la boca de un pf hno vv.í.,10 
lo qae vos no ciií>currii;iais,-pero ía historia c^üfaijá, é yo tam
bién pasados uno ó dos anos, que bey t o c< uil-iene ni vés seis 
capaz de grandes roisierius. /iprerAieu bien per ra e! tono del 
tiroíh-o li j me se rite da á 
ereedme. 

mi, que es lo que os m í p o n a , y 

CORTES. 

Sesión del 4 

E l señor Quiroga individuo de la comisión de mi'icias na
ción iies , presentó el aiet i in-n decsti sobre elarrrglo d e e i í s s e u 34. 
ar'tieul"S, de los que lo mas esencial cousiste en la cb l igr . :< 13 
que se impone á todo ciudadano desde la edad de 18 á 50 a ñ o s 

' á alistarse en esta milieia, que indispensablemetite se í c t m a r á 
dentro de 40 dias después oe publicada por el govierno. Sus 
atenciones serán la tranquilidad publica, guaraias de honor apre
hensión de malechores en defecto de tropa veterana, y estaj; á 
disposición del gefe politico y respectivos ayuntamientos. En sus 
leyes penales, solo puede ineuiirse estando de facción, y no sin 
esta circunstancia. A petición del Sr. Ratnonet, se mandó i m 
primir eite proyecto. 

Varios labradores de Avi la solicitan que al pago de diezmos 
se substituya otra1 contribución mas soportable-A la comisión que 

' entiende en esto. 
Por el ministerio de la governacion de la península se remí-

tioT el expendiente en que la ciudad de Malaga solicita separar
se y ser provincia aparte de la de Granada. Se acordó nombrar 
una comisión para la competente división del territorio español , á 
la que se pase dicho expediente. 

L a comisión de agricultura informando sobre la p roh iv i -
ciori de introducir trigo y harinas del extrangero mientras que en 
espana , estén á un precio medio; estiende la misma medida , á 
máiz , mijo, centeno, abena y demás semillas. Hubo discusión, 
y quedó aproba'do. 

L a comisión de hacienda presentó su informe sobre el.estan
co del tabaco en seis artículos que se reducen á suspender por 
ahora el decreto de las Cortes ordinarias de 17 de Diciembre 
de 1813 por el que se abolian las rentas estancadas: y confirmar 
todo lo dispuesto por S. M . en este ramo excepto la aplicación de 
penas á los infractores desde 9 de M a r z o , concluyendo que 
se señalarán las que cembengan á lo sucesivo. 

L a comisicu de instrucaion publica para el restablecimicmo 
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interino del pVtfa de estur'ios de 1807.; pfesenfo siguiente pro
yecto .—1.0 Qae se restablece int^rioatnenie el plan general de 
estudios publicado en ju i io de itto j , debiendo acomodarse á 
él la enseñanza en todas las universidades, seminarios, cole
gios y conventos, desde el curso inmediato, que principiará el 
dia de san Lucas de este año. 3 . ' 0 Este restablecimiento no ten
drá efecto retroactivo, en perjuicio de los maestros ni de sus do
taciones. 3. 0 Se sustituirá; el estudio del derecho natural y de 
g i m e s , al de la recopilación y el de la Constitución al d é l a s 
partidas. 4. 0 Se reduce á ocho años el estudio de las jurispru
dencia c iv i l , sin embargo 'de señalarse diez en los reglamentos 
.que regian- y lo ruismo se entiende con respecto al derecho c a n ó 
nico, = 5 . 0 Que por esta sola vez determine el gobierno los l i 
bros elementales por donde deba darse la enseñanza, y lo mis
mo las materiis que se hayan de enseñar en los dos años que se 
suprimen para Jos derechos c iv i l y canónico. — 6 . ° Que conti
núen por ahora toJas las universidades existentes en el dia , ar
reglando su enseñanza á lo dispuesto en este decreto.— 7. 0 Que 
la- enseñanza de cneiieina s ig i ea donde se halle establecida, 
conformáis los ; al reglamento del año de 1804. — 8, 0 Que una 
comisión del seno de las universidades cuklará de la? dudas que 
ocurran en la ejecución del presente decreto. Se aprobó sin em
bargo de algunas -reformis que propusieron los señores Romero 
Alpuente , Garcii y Zapata , con indicación por escrito de este 
úl t imo. •,. •aiaijudii 

Fueron nonbrados para conocer de los expedientes de división 
del terr i torio, español, los señores Vargas Ponce , Alvarez Ger-
ra,vPeñaíie! , Vülanueva , Sarrallac, V i l l a , Espeleta y Manescau. 

Se leyó el presupuesto de las dotaciones señaladas á la fami
lia real, soore las cuales la comisión informaba que aunque el 
gobierno proponía se aunmetuase el señalamiento hecho al Rey 
por decreto de l i s cortes en 19 de abril de 1814, en atención 
á que entonces S, M . estaba soltero y en el dia casado y con 
mayores gjstos, sin e m b a r g ó l a comisión ce ia que hallándose 
p r . w n i io por la Constitución, que la dotación de la casa real 
y su f i tn iüa , se h iya de hacer a l principio de cada reinado, no 
se puede hacer novedad en el señalamiento. Mas que por los 
trnados matrimoniales de S. M . la Reina y señoras infantas se 
estipuló la dotación anual en 1 , 790 , 000 reales , lo cual creia 
la comisión debia cumplirse exact nnenu-, que á cada uno de los 
señores Infantes don Lados y don Francisco st les s.:ñalén cien
to ci i cuenta mil daca los por manera que la tota} dotación de 
la famiíi.t r e d , según se ha referido, asciende á cuarej.t* y 
cinco inlilonts. — Se levantó la sesión a las dos y cuarto. ( R E Y. 


